
25 de noviembre de 2011 

Manifiesto de la Intersindical Andaluza en el 

Día Internacional Contra la Violencia Hacia las Mujeres 

 

CONTRA LA VIOLENCIA MACHISTA TODAS LAS MANOS SON NECESARIAS 

 
Un año más se pone de manifiesto que es necesario unir 
fuerzas contra la violencia machista. El balance de 58 
mujeres asesinadas a lo largo de lo que va de año en 
nuestro país (13 en Andalucía), corrobora que esta lacra 
no se ha erradicado, a pesar de que es visible, cada vez 
más, el rechazo social que genera.  
2011 ha sido especialmente beligerante para las mujeres, 
marcado por un contexto internacional de crisis 
financiera y de profundas desigualdades a nivel mundial. 
Diversas “violencias” cruzan las vidas de las mujeres, y 
de los colectivos más desfavorecidos.  
De la violencia machista podemos decir que tiene un 
origen sexista, porque es fruto de un aprendizaje sesgado 
entre hombres y mujeres, porque se nutre de una 
relación no igualitaria, de sometimiento de las mujeres 
en base al abuso de poder ejercido por los hombres, 
tanto en el ámbito privado como público. Puede 
manifestarse de formas diversas: maltrato psíquico, 
físico, expresiones culturales vejatorias como 
matrimonios forzados, mutilaciones genitales de niñas, 
trata de mujeres con fines diversos (explotación sexual, 
laboral…). No podemos, por tanto, relegar solo a la 
pareja, o ex-pareja,  los casos de violencia hacia las 
mujeres, porque quedan fuera  de la interpretación que 
hace la actual ley muchas situaciones: agresiones de 
amigos, agresiones a otras personas del núcleo familiar 
(abuelas, suegras…), agresiones en parejas 
homosexuales o inter/transgénero…. Entendemos que 
estas lagunas de la ley actual se deberían ir corrigiendo. 
El 2011 también nos ha traído violencia institucional 
contra las mujeres que no contribuye a erradicar la 
violencia machista. Ejemplo de ello son sentencias 
dictaminadas por parte de algunos jueces, tales como: 
“Llamar "zorra" a la esposa no es un insulto”, “La 
Audiencia de Murcia no ve “dominación” en darle patadas 
a la mujer en el suelo”, o “La Audiencia de Murcia 
descarta que sea maltrato dormir en el suelo por miedo a 
la pareja”.                                                                                    
Esta violencia institucional justifica el maltrato hacia las 
mujeres, y a los que la ejercen.  
Si bien es verdad que no podemos poner en manos de la 
vía penal la resolución de todos los conflictos sociales, 
también es verdad que se hace necesario un aprendizaje 
social de la igualdad, del reparto de papeles y de una 
resolución no violenta de los conflictos. 
Igualmente es violencia institucional que la actual ley de 
aborto permita casos tales como la negativa a realizar 
una interrupción de embarazo a una niña de 12 años 
embarazada como consecuencia de una violación. Ello es 
producto de un retroceso legislativo. 
Este año que finaliza no solo nos muestra la violencia 
machista o institucional. Nos muestra también la crisis 
y las reformas propuestas por el gobierno: Reforma 

Laboral, Reforma de las Pensiones, Reforma de la 
Constitución… Medidas que se vuelven a convertir en 
violencia del capital contra los colectivos más 
desfavorecidos en general, y contra las mujeres en 
particular, porque suponen precariedad laboral y un 
recorte drástico en los gastos sociales. Así, los datos de 
La Encuesta de Población Activa para Andalucía (Tercer 
trimestre del 2011) dan una tasa mayor de desempleadas 
que de desempleados: 67.29 en activo y 29.3 parados en 
varones, frente a 50.45 en activo y 32.96 paradas en 
mujeres. Andalucía es uno de los territorios donde el 
paro registra los mayores aumentos en este trimestre.      
Es importante añadir que tales medidas repercuten 
negativamente en las conquistas de igualdad (ayudas a 
las mujeres víctimas de violencia machista, 
corresponsabilidad, reparto del trabajo y de los 
cuidados, reconciliación de la vida laboral y familiar…). 
Estos recortes tampoco contribuyen a poner el acento 
en la prevención contra la violencia machista, en invertir 
en potenciar valores como el respeto a la diversidad o la 
coeducación, de vital importancia para ir construyendo 
una sociedad más igualitaria. 
Y no queremos olvidar en este día a mujeres de otras 
latitudes, que se están haciendo visibles en su lucha 
contra las múltiples violencias que las oprimen:                 
- Mujeres tunecinas siendo protagonistas en la lucha 
por una sociedad más libre. 
- Mujeres yemeníes quemando sus velos en protesta de 
un régimen que las encorseta y las margina. 
- Mujeres egipcias reivindicando su papel en la 
revolución popular. 
- Mujeres marroquíes participando, cada vez más, en el 
espacio público y la sociedad civil. 
- Mujeres hindúes, africanas, australianas, campesinas 
andaluzas…  contra las patentes biológicas y la 
destrucción del medio. 
- Mujeres latinoamericanas luchando contra la 
desigualdad, el feminicidio y la violencia que sufren día a 
día… Y tantas otras. 
                                                                                                   

Todas las manos son necesarias hoy contra la violencia 
machista. Especialmente en un momento en el que 
estamos sufriendo un retroceso importante en los 
derechos sociales y un avance de las desigualdades a 
nivel planetario. 
 
Lola Callejón Acién, 
Secretariado Confederal de la I.A. 
 
 
 
La IA es una confederación andaluza integrada por USTEA y el 
Sindicato Ferroviario de Andalucía, pertenecientes a su vez a la 
Confederación Intersindical a nivel estatal. 


